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Resumen del contenido de los TdR del PAE

• Elaboración del Programa de Acción 
Estratégica (PAE) del Sistema 
Titicaca, Desaguadero, Poopó y Salar 
de Coipasa (TDPS), tomando en 
cuenta el PDGB. 

1. Objetivo



Resumen del contenido de los TdR del PAE

• Orientar y/o formular la visión, objetivos y líneas estratégicas binacionales para la GIRH 
transfronteriza del TDPS, sobre la base de la problemática identificada en el Análisis de 
Diagnóstico Transfronterizo (ADT), el Plan Director Global Binacional y las políticas 
públicas relevantes de cada país.

• Proponer estrategias, acciones y arreglos de gestión necesarios para el cumplimiento de 
los objetivos y líneas estratégicas acorde con las capacidades y roles institucionales de 
ambos países. 

• Identificar y proponer los mecanismos necesarios, medios de seguimiento, monitoreo y 
evaluación para la implementación del Programa de Acción Estratégica y articulación 
con instrumentos de planificación nacional de Perú y Bolivia. 

• Validar el documento del Programa de Acción Estratégica (PAE) por las instancias 
definidas por el Proyecto GIRH-TDPS.

1. Objetivo



2. Actividades

• Analizar el contenido de los principales insumos para el desarrollo del PAE, a fin de identificar su 
vinculación con los principales problemas priorizados y puntos de apalancamiento del ADT, PDGB 
entre otros.

• Elaborar el material de soporte necesario y celebrar dos talleres presenciales en cada país.

• Proponer la redacción de la visión, objetivos estratégicos y metas aplicable a todo el Sistema 
TDPS.

• Taller binacional virtual que permita la validación de la visión, objetivos estratégicos, y metas 
propuestas, y sistematizar los aportes y comentarios de los participantes del taller.

• Complementar la visión, objetivos estratégicos, y metas del PAE con los aportes brindados en el 
taller binacional.

Paso 1. Desarrollo de una Hoja de Ruta

• Desarrollar la descripción detallada de las actividades a realizar, el cronograma y el detalle de la 
metodología para el desarrollo del PAE y otras acciones necesarias para este proceso. 

Paso 2. Preparación y Desarrollo de Visión y Objetivos del Programa de 
Acción Estratégica del Sistema TDPS Etapas a) y b) de pensamiento estratégico de la metodología del GEF



• Desarrollar una revisión del estado del arte de acciones, estrategias, y 
actividades diseñadas en otros procesos de planificación transfronteriza 
regional.

• Elaborar materiales y diseñar la metodología para el taller binacional que 
permita la recolección y priorización inicial de ideas y oportunidades 
“Brainstorming” para la consecución de la metas y objetivos planteados.

• Desarrollar, facilitar y sistematizar los resultados del taller de 
“Brainstorming” de los actores claves.

• Desarrollar una propuesta completa de ideas y oportunidades para las 14 
Unidades Hidrográficas el Sistema TDPS, para la consecución de las metas 
y objetivos.

Paso 3. Identificación y Análisis de Ideas, Oportunidades y Alternativas del PAE
Etapa c) de Pensamiento Estratégico de la metodología del GEF



• Desarrollar una herramienta de análisis multicriterio de priorización de ideas y 
oportunidades.

• Elaborar los materiales y diseñar la metodología para el taller binacional virtual 
de priorización de ideas y oportunidades, tomando en cuenta los criterios de 
priorización.

• Desarrollar, facilitar y sistematizar los resultados del taller virtual de evaluación y 
priorización de las propuestas de ideas y oportunidades para las 14 UH.

• Desarrollar un documento que consolide las propuestas de ideas y oportunidades 
generadas en el taller “Brainstorming”, el análisis multicriterio y los resultados del 
taller para las 14 Unidades Hidrográficas el Sistema TDPS.

• Taller binacional virtual para la presentación del producto.

Paso 4. Priorización de Ideas y Oportunidades del 
Etapa d) de Pensamiento Estratégico de la metodología del GEF



• Coordinar y organizar en conjunto con la 
UBCP, los 16 talleres de consulta nacional 
en las unidades hidrográficas del 
Sistema.

• Desarrollar el material de soporte 
necesario para los taller de consulta 
nacional. 

• Celebrar y facilitar los talleres 
presenciales de consulta nacional.

• Sistematizar los resultados del proceso 
de consulta nacional y establecer un 
resultados consolidad a nivel de cada 
una de la 14 UH. 

Paso 5.  Consultas Nacionales a actores locales sobre la visión objetivos 
estratégicos, metas y propuestas de Ideas/Oportunidades del PAE

Etapa a) de Planeamiento Estratégico de la metodología del GEF Unidad 

hidrográfica (3)

Unidades 

hidrográficas (4)

N° de 

talleres

Ciudad 

Lago Titicaca

Ramis 2 (1) Ayaviri, (1) 
Azángaro, Perú

Coata 1 (1) Juliaca, Perú
Illpa

Ilave 1 (1) Ilave, Perú
Suches 2 (1) Cojata, Perú

(1) Pelechuco, 
Bolivia

Katari 1 (1) Laja, Bolivia

Huancane 1 (1) Huancané, Perú
Huaycho
Circunlacustre 2 (1) Puno, Perú

(1) Copacabana, 
Bolivia

Río 

Desaguadero

Alto Desaguadero 2 (1) Oruro, Bolivia
(1) Desaguadero, 
Bolivia

Medio 
Desaguadero

Maure - Mauri 2 (1) Capaso, Perú
(1) Charaña, Bolivia

Lago Poopó Poopó 1 (1) Oruro, Bolivia
Salar de Coipasa Coipasa 1 (1) Sabaya, Bolivia

Total 16



Paso 6. Desarrollo de Estrategias de Implementación del PAE
Etapa b) de Planeamiento Estratégico de la metodología del GEF

• Desarrollar las estrategias de implementación, que incluya las Líneas de Acción y 
Acciones para la consecución de los Objetivos Estratégicos y Metas del PAE para 
las 14 unidades hidrográficas del Sistema TDPS. 

• Desarrollar y documentar la vinculación programática con la Visión, Objetivos 
Estratégicos, Metas, Líneas de Acción y Acciones con el marco institucional 
binacional y nacional, incluyendo Marco Legal binacional y nacional, Arquitectura 
Institucional (Roles, Funciones y Competencias), y mecanismos de gobernanza 
existentes. 

• Celebrar y facilitar un taller binacional virtual para la presentación del Producto 4 
como parte del proceso de revisión. 

• Facilitar y presentar los resultados del proceso y Producto 4 en una sesión virtual 
del Comité Técnico Binacional y Comité Directivo Binacional.



Paso 7. Desarrollo de Medio de Implementación y Monitoreo 
Etapa c) de Planeamiento Estratégico de la metodología del GEF

• Desarrollar y documentar los Medios de Implementación para las Acciones y 
Líneas de Acción para las 14 unidades hidrográficas del Sistema TDPS -
temporalidad de implementación, recursos necesarios (financieros, tecnológicos y 
capacidades), entre otros. 

• Desarrollar a detalle los indicadores de monitoreo específicos, ya sean de 
resultado o proceso, para cada Línea de Acción y/o Acción para las 14 unidades 
hidrográficas, así como un mecanismo de evaluación periódica del PAE que incluya 
hitos específicos a ser evaluados.

• Documentar y analizar los vínculos operativos entre las Acciones, Líneas de Acción 
y Medios de Implementación desarrollados con los mecanismos de 
implementación existentes para cada país, como por ejemplo tipos de inversión, 
programas presupuestales, planes de acción nacional, regional o local, 
mecanismos de inversión etc. 



Paso 8. Desarrollo del Primer Borradore del PAE 
Etapa d) de Planeamiento Estratégico de la metodología del GEF

• Desarrollar el documento de propuesta de Programa de Acción Estratégica. • 

• Desarrollar las reuniones binacionales virtuales necesarias para la aprobación del 
PAE que incluirá.

Paso 9. Validación y Aprobación del PAE 
Etapa e) de Planeamiento Estratégico de la metodología del GEF

• Desarrollar el Primer Borrador del Programa de Acción Estratégica, según Las 
siguientes secciones del Anexo 7: Items 1 al 10.b. 

• Celebrar y facilitar una reunión binacional virtual para la presentación del 
Producto 5 como parte del proceso de revisión.



Productos Esperados y Pagos:

Producto Plazo de Entrega Porcentaje de Pago

Producto 1. Hoja de Ruta (Paso 1) 7 días calendario No afecta pago

Producto 2. Resultados de Paso 2. 52 días calendario 20%

Producto 3. Resultados del Paso 3 y Paso 4. 87 días calendario 20%

Producto 4. Resultados del Paso 5 y Paso 6. 187 días calendario 25%

Producto 5. Resultados del Paso 7 y 8. 212 días calendario 20%

Producto 6. Resultados del Paso 9. 242 días calendario 15%



Equipo mínimo requerido

N° Cantidad Personal Responsable Duración (meses) Condición mínima[1]

1 1 Coordinador Técnico del PAE 10 Tiempo Completo

2 1
Especialista en Planificación Territorial y Medio 
Ambiente

10 Tiempo completo

3 1 Especialista en Calidad de Recursos Hídricos 5 Tiempo Parcial

4 1 Especialista en Hidrología 5 Tiempo Parcial

5 1 Especialista en hidrogeología 5 Tiempo Parcial

6 1 Especialista en cambio climático 5 Tiempo Parcial

7 1 Especialista en Biodiversidad 5 Tiempo Parcial

8 1 Economista (Mecanismo financiero) 3 Tiempo Parcial

9 1 Especialista en Actividades Productivas 5 Tiempo Parcial

10 2 Facilitador – Sociólogo 5 Tiempo Parcial 

[1] Tiempo completo:  Se refiere a todo el periodo de desarrollo de los servicios.

Tiempo Parcial: Se refiere a un periodo de tiempo de 3 a 5 meses efectivos de trabajo.


